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Desarrollo rural y deterioro del bosque.
Región interestatal del Alto Lerma

Rural development and forest deterioration
in the interstate region of El Alto Lerma
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Abstract

This article analyses the natural and socioeconomic conditions of the
interstate region of Alto Lerma through a diagnostic evaluation of the
strengths, opportunities, weaknesses and threats that affect the usage of
those areas that correspond to temperate forests. We provide some ele-
ments to re-think the forms of intervention and appropriation of the forest
resources and propose strategies for the social and environmental support
for rural communities. We have analysed cartographic, statistical and
documental sources, as well as information obtained through interviews
with government employees.
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Resumen

Esta investigación analiza las condiciones naturales y socioeconómicas
de la región interestatal Alto Lerma, mediante una evaluación diagnós-
tica de las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que afec-
tan la utilización de las áreas que corresponden a bosques templados.
Se aportan elementos para repensar las formas de intervención y apro-
piación de los recursos forestales y se proponen estrategias para la
atención social y ambiental de las comunidades rurales. Se analizó in-
formación cartográfica, estadística y documental, así como la obtenida
por medio de entrevistas proporcionadas por funcionarios públicos.
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Introducción

En la óptica del desarrollo local endógeno se identifica al territo-
rio como un actor que concede a cada comunidad la oportuni-
dad de crecer con sus propios recursos, su saber hacer, su orga-
nización y sus valores (Martínez, 2001: 688). En el ámbito político
los gobiernos locales y regionales son los protagonistas en la de-
finición de las líneas sustantivas de la política económica (Albur-
querque, 2001: 676). En consecuencia, las municipalidades tien-
den a operar como lugares de construcción democrática y de
estrategias locales, estas últimas amplían o reducen las posibili-
dades de alcanzar el desarrollo (Méndez y Feijóo, 2001: 719).

En este sentido, el desarrollo local endógeno se concibe como
una estrategia diseñada para mejorar el nivel de vida de grupos
específicos de población, se ubica en la amplia dimensión de un
proceso de transformación social que requiere replantear las re-
laciones con la naturaleza. Desde la perspectiva ambiental, el
medio rural es el espacio idóneo para explicar los fenómenos y
procesos multidimensionales de apropiación de los recursos na-
turales para gestionar el desarrollo (Orozco y Canales, 2007).

Es necesario entender la sustentabilidad como un proceso que
debe surgir de las capacidades y conocimientos de los actores
locales (Toledo y Bartra, 2000), mientras que el papel de los agen-
tes externos debe consistir en reforzar los procesos de desarro-
llo sustentable endógeno (Gerritsen et al., 2003: 273).

En el contexto sociopolítico actual las comunidades rurales
desempeñan un papel fundamental en los ciclos de renovación y
conservación de los recursos naturales, sin embargo, el deterio-
ro de su forma de vida coloca en tela de juicio las políticas del
desarrollo sustentable.

No obstante que el debate moderno sobre la sostenibilidad
del desarrollo o desarrollo sustentable lo define como una direc-
ción general de actuación que deja clara la necesidad de conser-
var los recursos y funciones naturales, y marca la importancia de
alcanzar objetivos sociales en lugar de objetivos individuales (Ber-
mejo, 2000: 69, 72), la ausencia de mecanismos específicos para
alcanzarlo lo convierten en una visión de futuro, si bien positiva,
con limitaciones serias de viabilidad.

México no es la excepción, la sustentabilidad se ha populari-
zado al hacerse parte del discurso económico, social y político
actual. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 incorpora la
sustentabilidad como eje transversal de las políticas públicas y
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los procesos de planeación (Gobierno Federal, 2007). En dicho
plan el eje de la sustentabilidad ambiental contiene temas que
denotan el dominio de la perspectiva conservacionista, la cual
tiende a promover la compatibilidad entre la protección del am-
biente y los procesos productivos. Así las cosas, el interés de la
política nacional se centra en regular las consecuencias del dete-
rioro ambiental y no las causas sociales, como el desempleo, la
ausencia de oportunidades, la marginación social y la pobreza,
asuntos que se tratan por separado en los ejes de economía com-
petitiva y generadora de empleos e igualdad de oportunidades.

Lo anterior manifiesta que la sustentabilidad ambiental a la
mexicana produce la separación funcional entre los fines de pro-
tección y conservación de los recursos naturales y el mejora-
miento de las condiciones de vida de la población que los posee.

El interés por conservar y proteger los bosques y las selvas
como aspectos estratégicos de la sustentabilidad ambiental, ha
llevado a desarrollar estudios sobre la pérdida de la cubierta fo-
restal y la deforestación; la importancia que ha adquirido el mo-
nitoreo y cuantificación de estos fenómenos para conseguir apo-
yos económicos, en México y el extranjero, minimiza el interés
por analizar las causas del aprovechamiento de las cubiertas fo-
restales con fines económicos, en el que están involucrados dis-
tintos agentes sociales que participan en los procesos de deterio-
ro del bosque y de las áreas naturales,1 lo cual repercute de manera
negativa en las condiciones de vida de la sociedad en general y
muy especialmente de las poblaciones marginadas.

En México los grandes biomas y tipos de vegetación ocupan
una superficie de 151’483,194.5 hectáreas, 22% de esta superficie
(32’680,151.50 ha) se encuentra cubierta por bosque de conífe-
ras, bosque mixto y bosque de encino: 24% de dicha superficie se
asocia a vegetación secundaria como evidencia de su perturbación
y deterioro, la cual es producto de la tala, la explotación de la
vegetación original y la apertura de tierras al cultivo (Semarnat,

1 La mayor parte de los estudios sobre deforestación se enfocan en la cuantificación
del proceso, de aquí que se ha derivado una enorme cantidad de estimaciones sobre
tasas de deforestación en el país, cuyos rangos fluctúan entre 350 mil y 960 mil
hectáreas por año. Tal variación se debe tanto a la diversidad de tecnologías usadas en
las estimaciones, como a las características de las regiones evaluadas; lo que sí es un
hecho es que la tasa de deforestación es muy elevada. El problema de deforestación se
agrava en las selvas, mientras que los bosques de zonas de montaña y de las regiones
áridas y semiáridas son afectados principalmente por la degradación, que a final de
cuentas es sólo una etapa anterior a la deforestación. El problema se observa con mayor
intensidad en áreas forestales que no están bajo un manejo sistemático o bien donde los
usos no maderables son escasos, incluyendo las áreas naturales protegidas (INE, 2000).
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2003). En este contexto, los ecosistemas de bosque templado son
los menos conservados del país, se estima que se ha perdido entre
50% y 67% de la superficie original (Challenger, 2004).

La unidad espacial que nos interesa y que denominamos re-
gión interestatal del Alto Lerma (RIAL) comprende los estados de
Querétaro, México, Guanajuato y Michoacán,2 mismos que per-
tenecen a las regiones geoeconómicas centro-este y centro-occi-
dente (Bassols, 1983: 394). Se consideran 128 municipios que
forman parte total o parcialmente de las cuencas de los ríos Ler-
ma y Balsas, los cuales se integraron en ocho subregiones: Bajío
de Guanajuato-Celaya, noreste del Estado de México, sureste
del Estado de México, Toluca-Lerma, Valle de Bravo, Bajío de
Michoacán, noreste de Michoacán y San Juan del Río.

La RIAL tiene una extensión de 37’948,724 km2 (2.3% del te-
rritorio nacional), 25% de la superficie está cubierta por bos-
que templado y 41% corresponde a tierras de uso agrícola y pe-
cuario, estos datos permiten plantear que la pérdida y deterioro
del bosque constituyen una consecuencia de las acciones y deci-
siones de los distintos actores sociales que participan en el apro-
vechamiento del suelo y el bosque con fines económicos.

1. Metodología

En la caracterización de la región se utilizó cartografía temática
escala 1:50,000 y 1:250,000 (climática, edafológica, geológica, agua
superficial y subterránea, uso del suelo y frontera agrícola), tam-
bién se analizó información estadística de los censos de población,
agropecuarios, económicos y la literatura disponible. A partir de
la caracterización natural y socioeconómica se identificaron las
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la región
(FODA) y se obtuvieron los elementos para diseñar políticas y estra-
tegias acordes con la perspectiva del desarrollo rural.

2. Contexto interestatal

La superficie forestal de Michoacán, Estado de México, Gua-
najuato y Querétaro representa 2.2% (3’327,467 ha) de la super-
ficie forestal nacional y 8% (2’673,392 ha) de la superficie de

2 La región no es una unidad geográfica arbitraria, se genera a partir de un sistema
de relaciones de producción, que a su vez determinan el comportamiento económico-
social. Comparte elementos con la escala local y nacional, pero es necesario encontrar
sus especificidades diferenciales (Rofman, 1993).
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bosque templado. Michoacán y Guanajuato tienen la mayor su-
perficie forestal, 78.2% y 12.4%, respectivamente. Michoacán
cuenta con 58% y el Estado de México con 21% de la superficie
de bosque (Semarnat, 2003). Las áreas perturbadas ocupan
27% de la superficie forestal regional y Michoacán concentra 74%
de dicha superficie (figura I).

No obstante que la perturbación del bosque como paso pre-
vio de la deforestación y que el cambio de uso del suelo se atri-
buye en términos generales al avance de la frontera agrícola, la
situación tiene raíces mucho más profundas, que tienen que ver
con coyunturas histórico-políticas de larga duración, entre ellas,
el proceso de reparto agrario iniciado en la primera mitad del
siglo XX. Hasta 1992, año que marca el fin del reparto agrario, el
aumento de la frontera agrícola estaba vinculado en buena medi-
da con la creación de nuevos núcleos ejidales, muchos de ellos
formados por hijos de ejidatarios o campesinos sin tierra en bus-
ca de nuevas dotaciones. Esto lo posibilitó una política explícita
de desmonte junto con una política de colonización de territo-
rios con baja densidad poblacional (INE, 2000: 11), así como una
política de apoyo al desarrollo de las actividades agropecuarias y
el fomento a la explotación forestal basada, hasta 1980, en con-
cesiones otorgadas a compañías privadas y paraestatales para
explotar los bosques de alta calidad (G-Bosques, 2006).

En el ámbito de las comunidades rurales, las prácticas socio-
culturales de aprovechamiento y manejo de la tierra han jugado
un papel fundamental en la conservación y/o deterioro de la cu-
bierta forestal. Por ejemplo, la quema de la vegetación3 que cada
ciclo agrícola realizan los ejidatarios y comuneros favorece el
rebrote de pasto tierno para alimentar el ganado y la germina-
ción de las semillas de algunas especies de árboles; sin embargo,
su finalidad última es el desmonte para abrir más tierras al culti-
vo y a la ganadería.

Tanto la quema como la apertura de tierras al cultivo tienen
una doble connotación, por un lado, se puede ver la persistencia
de una estrategia de supervivencia campesina y, por el otro, una
forma depredadora del bosque y el entorno natural. En esta doble
perspectiva, resulta paradójico que las actividades agropecuarias

3 A pesar de que a partir de 1998 se hizo más estricto el calendario de quemas
controladas y ha tenido mayor difusión el uso de prácticas más seguras para su ejecu-
ción, todavía el causal de incendio más importante sigue siendo el escape y falta de
control de incendios agropecuarios (INE, 2000).
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Fuente: Conafor, 2006.

Figura II
Incendios forestales por entidad federativa 1970-2005

Fuente: Semarnat (2003), Compendio de Estadísticas Ambientales 2002, México, D.F.

Figura I
Superficie forestal y tipo de ecosistema
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ocupen el primer lugar como causa4 de la propagación libre del
fuego sobre la vegetación natural (incendio forestal). Esta práctica
ancestral se realiza empíricamente sin tomar en cuenta el riesgo
de la expansión del fuego más allá de lo previsto. Año con año se
inducen miles de pequeños fuegos, los cuales no alcanzan la deno-
minación de incendios forestales porque los terrenos afectados no
representan grandes superficies (Semarnap, 1998).

Los datos sobre los incendios en el periodo 1970 a 2005 no son
alentadores, destaca el quinquenio 1991-1995 con el mayor nú-
mero de siniestros provocados por la quema de la cubierta fores-
tal para abrir tierras al cultivo y la ganadería, particularmente en
los estados de México y Michoacán5 (Conafor, 2005; figura II).

La superficie afectada por los incendios incluye las áreas que-
madas y aquellas que han sufrido alguna alteración, el daño provo-
cado por los siniestros no sólo incrementa los costos de las activi-
dades correctivas de combate a los incendios, sino que reduce
rápidamente la superficie forestal y atenta contra los bienes y ser-
vicios ecológicos que proveen los bosques (purificación de oxíge-
no, hábitat de fauna silvestre, captación de agua de lluvia, recarga
de los mantos acuíferos y contención de la erosión del suelo).

Otro factor de alteración de la cubierta forestal es la extrac-
ción de madera y resina con fines comerciales e industriales. Los
estados de México y Michoacán ocupan los primeros lugares en
las estadísticas oficiales como productores de estos recursos (Ra-
mírez, 2001: 39). Salvo en algunos lugares de Michoacán en los
que se hace la resinación de los árboles de pino con base en la
norma NOM-026, donde se establecen las especificaciones téc-
nicas para realizar está actividad (DOF, 2006), en la mayoría de
las comunidades, en especial las del Estado de México, la resina-
ción se realiza como una actividad de subsistencia en condicio-
nes técnicas rudimentarias que deterioran los árboles y los hace
más susceptibles a las plagas y al fuego.

La tala ilegal del bosque funge como un factor de presión hor-
miga, que nadie ve, pero todos saben que existe. Debido a su
ilegalidad no se ha cuantificado su participación en la devasta-

4 Las causas más frecuentes de los incendios forestales son: actividades agropecua-
rias (48%), incendios provocados (17%), fogatas (16%), fumadores (8%), actividad
silvícola (3%), derechos de vía (1%), otras actividades productivas (1%), otras causas
(6%) (Semarnap, 2000).

5 En Michoacán cada año resultan afectadas 40 mil hectáreas a causa de la defores-
tación y los incendios, en contraparte, anualmente son reforestadas 15 mil hectáreas,
pero la efectividad de las plantaciones es de sólo 60%. Así, en forma definitiva se
pierden 31 mil hectáreas de bosque en ese lapso (Conafor, 2005).
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ción del bosque en zonas de difícil acceso y en áreas naturales
protegidas. En el Estado de México cuatro zonas son críticas
por los ilícitos forestales: Sierra de las Cruces, Reserva Forestal
las Goletas, Nevado de Toluca y la Reserva de la Biosfera Mari-
posa Monarca, este último caso lo comparte con Michoacán.

La miseria, la falta de alternativas de trabajo para los habitan-
tes y la inaccesibilidad física de las zonas forestales promueven
las talas ilegales para obtener madera o leña para uso doméstico,
así como la formación de grupos organizados cuya actividad prin-
cipal es el aprovechamiento ilegal de madera y el comercio clan-
destino, lo cual se sobrepone en varios casos al tráfico de estupe-
facientes. Al respecto se estima que el aprovechamiento de las
cortas legales, ilegales y desmontes sobrepasa el incremento na-
tural, aproximadamente la mitad de la remoción maderable es
ilegal o no autorizada/registrada (INE, 2000: 10, 13).

De acuerdo con la información oficial, los sectores agricultu-
ra, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza incluyen al
subsector forestal (INEGI, 2004), lo cual no permite discernir qué
papel juega la fase de explotación del bosque en el proceso eco-
nómico. Barton y Merino (2004: 1-26) describen el declive de la
producción comercial de madera desde 1987 y su participación
de menos de 1% al PIB nacional a comienzos de los años noventa.
El declive se explica por la poca o nula inversión en la fase pri-
maria de la producción forestal maderable y por el limitado ac-
ceso al crédito en terrenos forestales de uso común; resulta prác-
ticamente imposible gravar una porción o la totalidad de un
terreno asentado dentro de un núcleo agrario, incluso, no es po-
sible gravar el suelo (masa forestal cosechable) de terrenos co-
munales, dado que la cosecha maderable tiene restricciones muy
importantes (INE, 2000: 9).

En la fase de transformación de la madera sobresale el subsec-
tor 321, el cual reporta para la región 5,367 unidades económicas,
las entidades de México y Michoacán participan con 27% y 50%
de estas unidades, aportan 33% y 50% del personal ocupado, cada
una 42% de las remuneraciones totales, 40% y 48% de la produc-
ción bruta total, 40% y 44% del valor agregado censal bruto y
50% y 41% del total de activos fijos, todo esto respectivamente.

La deficiente competitividad de la industria maderera se ma-
nifiesta en la rama del aserrado y conservación de la madera,
misma que presenta bajos niveles de inversión, tecnología obso-
leta, baja derrama de empleo y falta de integración del proceso
productivo. La situación se atribuye a los bajos niveles de inver-
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sión –que se estiman por debajo de 4% del presupuesto destina-
do para la agricultura–, que aunado a los altos costos de produc-
ción hacen de la industria forestal un sector poco competitivo
(Morán y Galletti, 2002).

La baja competitividad del sector forestal6 se explica por los
altos costos de extracción y el transporte, estimados en 46% de
los costos totales, mientras que las actividades relacionadas con
el manejo forestal no cubren ni 2% del costo total, es decir, los
elevados costos de extracción reducen notablemente la rentabi-
lidad de la actividad forestal en los núcleos agrarios, lo cual no
permite mejorar la capacidad técnica, la organización y la califi-
cación de la fuerza de trabajo local (INE, 2000: 20).

En términos generales, la producción y la transformación fo-
restal juegan un papel menor en la economía nacional, sin em-
bargo, en las economías estatales tiene relativa importancia por
su contribución al producto interno bruto, en los estados de
México, Michoacán, Guanajuato y Querétaro aporta 4.4%, 7.6%,
1.7% y 3.3%, respectivamente (INEGI, 1997).

La contribución económica del subsector forestal y la super-
ficie sujeta a protección (ANP) en las entidades consideradas en
este estudio, las han ubicado en los programas de reforestación.
En los últimos nueve años, en el país se han reforestado 1’327,030
hectáreas, Guanajuato, Estado de México, Michoacán y Queré-
taro participan con 26% de la superficie nacional reforestada
(Semarnat, 2003), sin embargo, las acciones han sido insuficien-
tes ya que la superficie reforestada representa solamente 4% de
las áreas perturbadas de dichas entidades.

3. Diversidad natural y social

La dinámica poblacional y el desarrollo agrícola e industrial de la
región se sostienen en el agua que aportan los ríos, lagos y pre-
sas, aproximadamente 24.7% de la superficie regional está ocu-
pada por cuerpos de agua7 (8,728.21 km2). La composición de la

6 En México el subsector forestal sólo contribuye con 3.6% del producto bruto
industrial, es decir, menos de 1% del producto interno bruto. Sostiene un poco más de
300,000 plazas de empleo y la balanza comercial del sector es deficitaria (Morán y
Galletti, 2002).

7 El porcentaje estimado para este uso se obtuvo mediante la suma total de la
superficie de los cuerpos de agua registrados en la base de datos de la CNA, monografías
y planes de desarrollo municipales y estatales (km2).
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población se estableció de la siguiente manera: urbana (42.1%),
rural (45.3%),8 mixta (10%) y en transición (2.6%) (cuadro 1).

La ocupación territorial se caracteriza por un patrón de zo-
nas dispersas y poco pobladas, mientras que la población urbana
se concentra en pequeños y medianos subcentros regionales.9 El
espacio urbano denota el surgimiento de áreas suburbanas y en
proceso de consolidación, cuya existencia responde a la inmigra-
ción de población rural para acceder a la oferta de trabajo y al
bajo precio de los terrenos para ser habitados en áreas con servi-
cios limitados o ausentes.

En el ámbito regional, 4.1% de la población de cinco años y
más habla alguna lengua indígena (otomí, náhuatl, purépecha,
maya, mazahua, mixteco y otros), la presencia de población indí-
gena es un rasgo característico del noreste del Estado de Méxi-
co-Atlacomulco y Toluca-Lerma.

El 16% de la población de 15 años y más es analfabeta, su
distribución municipal es heterogénea, ello depende de la dispo-
nibilidad de infraestructura y servicios para la educación, de la
existencia de hablantes de lengua indígena y del acceso a los cen-
tros y subcentros urbanos, como ejemplos contrastantes, la su-
bregión Toluca-Lerma presenta una tasa de alfabetismo superior
a 90%, y las subregiones de Valle de Bravo y el sur del Estado de
México ostentan los más altos índices de analfabetismo, supe-
riores a 20%.

La población mayor de 12 años que tiene las condiciones físi-
cas para ejercer un trabajo productivo (PEA) constituye 26%
(1’855,042) de la población total regional. El 98.7% de esta po-
blación se reporta como ocupada (INEGI, 2000).

A pesar de que la tasa de desempleo es baja (1.3%), la mayor
parte de la PEA se dedica a las actividades terciarias (56%) por cuen-
ta propia, el sector secundario es la segunda fuente de empleo (27%)
y el sector primario ocupa a 17% de la PEA total (figura III).

La terciarización de la economía se corresponde con una dis-
minución del empleo y la fragmentación del ingreso. El 18% de
la población ocupada no recibe ingresos, 15% vive con menos de

8 Luis Unikel (1978) clasifica las localidades como rural, mixta rural, mixta urbana y
urbana; donde las rurales son las que tiene menos de 5,000 habitantes, las mixtas rurales
son aquellas cuyo número de habitantes va de más de 5,000 a 10,000, las mixtas urbanas
de más de 10,000 a 15,000 y las urbanas son las que superan los 15,000 habitantes.

9 Ciudades de Toluca, Atlacomulco, Zinacantepec, Lerma, Ocoyoacac, Metepec,
Nicolás Romero, San Mateo Atenco, Santiago Tianguistenco, Ocoyoacac, Celaya, Acám-
baro, Apaseo el Grande, Salvatierra, Uriangato, Villagrán, Yuriria, Cortázar, Moroleón,
Zitácuaro, La Piedad, Hidalgo, Maravatío, San Juan del Río y Tequisquiapan.
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un salario mínimo y 47% con más de uno y hasta tres salarios, es
decir, 80% de la población ocupada y sus familiares viven con
salarios de supervivencia

La Encuesta Nacional de Alimentación y Nutrición en el Me-
dio Rural reporta que las familias rurales invirtieron por arriba
de 40 pesos a la semana per cápita en la compra exclusivamente
de alimentos (Ávila et al., 2005: 19). El número de integrantes
promedio por familia, es cinco,10 por lo tanto, el gasto semanal
por la compra de alimentos asciende a 200 pesos. Para el año de
referencia, el salario mínimo diario promedio estaba fijado en 45.2
pesos (STPS, 2005) o 226 pesos por semana. La diferencia entre lo
que se invirtió en alimentos y se recibió, es mínima. Se supone que
el ingreso sobrante debería cumplir con la satisfacción de otras
necesidades básicas, como el vestido, la educación y la salud, pero
sólo se contaba con 26 pesos o menos de tres dólares para satisfa-
cer estas necesidades.

El deterioro del ingreso, la marginación social y la pobreza
son rasgos que matizan las condiciones de desarrollo de las eco-
nomías estatales, pero en la medida que se trasminan a los mi-

10 En la encuesta de referencia, la base de la muestra fueron 2,364 familias y se
registraron 12,437 integrantes, con los datos se estimó el número de integrantes pro-
medio por familia (5.2 personas). Adicionalmente, es posible afirmar que en el periodo
2005-2009, el incremento del salario mínimo promedio diario ha sido sólo de 8.1 pesos
(Comisión Nacional de Salarios Mínimos. http://www.conasami.gob.mx/, consulta 5
de febrero de 2009).

Fuente: INEGI, 2000.

Figura III
Fragmentación del ingreso
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croespacios de las comunidades rurales en las que se realiza la
explotación forestal, se convierten en factores estructurales que
producen efectos funcionales que impiden el uso eficiente de los
recursos naturales, la urgencia de cubrir las necesidades básicas
lleva a los poseedores del bosque a tomar decisiones de aprove-
chamiento y consumo inconvenientes, lo que perpetúa el dete-
rioro de sus condiciones de vida y de los recursos naturales con
los que cuentan.11

La tesis de la relación causa-efecto entre la pobreza-deterio-
ro y el manejo-conservación permite precisar que a mayor po-
breza de las comunidades rurales, más incremento de la defores-
tación en zonas marginadas y muy marginadas, lo cual se debe a
la tala ilegal y la mayor dependencia de madera para energía y
consumo doméstico. En tanto que a mayor actividad de manejo
forestal, menor deforestación y menos incidencia de incendios,
lo que significa que las comunidades conservan el bosque en la
medida que les proporciona satisfactores en el corto plazo (INE,
2000: 15-17).

Los escenarios antes delineados exponen que el mejoramien-
to de las condiciones de vida de la población que habita las co-
munidades y el alivio a la degradación forestal no dependen sólo
del incremento del ingreso, sino que está fuertemente determi-
nado por las posibilidades de pervivencia a futuro, en las que la
disponibilidad y el manejo adecuado de los recursos naturales
son aspectos de vital importancia para ampliar las posibilidades
de desarrollo humano.12

Desde esta perspectiva, el entorno natural resultado de la in-
terrelación de factores bióticos y abióticos, se constituye en una
plataforma básica para impulsar el desarrollo de las comunida-
des rurales forestales, proporciona gran diversidad florística y
ecológica que dota a la región de una variada y rica superficie

11 Yuriria, Acambay, Chapa de Mota, Jocotitlán, San Felipe del Progreso, Temascal-
tepec, Tlatlaya, Tenancingo, Tenango del Valle, Tianguistenco, Amanalco, Donato
Guerra, Ixtapan del Oro, Valle de Bravo, Morelos, Queréndaro, Zinapécuaro, Aporo,
Hidalgo, Ocampo, Senguio, Susupuato y Tuzantla.

12 El desarrollo humano es la ampliación de las posibilidades de los individuos para
elegir. Tres de las capacidades fundamentales para la realización del potencial humano,
independientemente del tiempo y el lugar en que se ubiquen las personas, son la
posibilidad de alcanzar una vida larga y saludable, adquirir conocimientos individual y
socialmente valiosos, y tener la oportunidad de obtener los recursos necesarios para
disfrutar de un nivel de vida decoroso. Sin embargo, ya sea en su sentido como situa-
ción o como cambio, el desarrollo humano se refiere al conjunto de oportunidades de
valor para las personas, sean éstas políticas, económicas o sociales, ya sea para la
supervivencia, la autoestima, la superación personal, el trabajo, la creatividad, la inte-
gración social o el ejercicio del poder (PNUD, 2003).
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forestal (bosque, zonas selváticas, alternándose con matorrales
y pastizales). En el país el componente endémico de los bosques
es alto, es el centro de diversidad mundial de pinos con 50% de
las especies conocidas y el centro de diversidad hemisférica para
encinos, con 33% del total mundial (Challenger, 2004).

El bosque templado prospera en áreas montañosas templadas
y semifrías, se tienen variantes de pino y encino, bosques mixtos
y bosques de coníferas que albergan gran variedad de vida silves-
tre (mamíferos, aves, reptiles e invertebrados) (cuadro 2).

La distribución de los macizos de bosque en el centro de
México, en su mayor parte coincide con la provincia fisiográfica
del Sistema Volcánico Transversal, se localizan en altitudes de
1,200 a 3,600 msnm, en áreas cuya precipitación y temperatura
media anual oscila entre 350 y 1,200 mm y 6° y 28° C, respecti-
vamente (Rzedowsky, 1983: 285-286). En altitudes superiores a
2,500 msnm se encuentra el bosque puro de pinos (noreste de
Michoacán, sur del Estado de México, Valle de Bravo y Toluca-
Lerma). El aprovechamiento de la cubierta forestal para las acti-
vidades agropecuarias, los incendios periódicos y el pastoreo des-
ordenado, así como la explotación comercial del bosque y el
aprovechamiento doméstico de la leña han ocasionado el desa-
rrollo secundario de manchones aislados de bosque y la disminu-
ción de la superficie forestal.

La situación descrita identifica dos tendencias principales: una
que confirma el impacto histórico ocasionado por el desmonte
de áreas extensas de bosque para uso agrícola y la extracción
legal e ilegal de madera para usos comercial, industrial y domés-
tico; la segunda tendencia muestra la importancia del bosque
como reservorio de ricas áreas de flora y fauna, mismas que han
sido protegidas con diferentes decretos que establecen su con-
servación, aprovechamiento y restauración.

En la región las áreas naturales protegidas (ANP) ocupan 47.3%
de la superficie forestal, las más importantes son: la Reserva Espe-
cial de la Biosfera Mariposa Monarca, los parques nacionales del
Nevado de Toluca, Miguel Hidalgo y Costilla (La Marquesa), Bo-
sencheve y Desierto del Carmen, así como las áreas de protección
de flora y fauna de las Ciénegas del Lerma (Conanp, 2005).

El caso emblemático de la Reserva de la Biosfera de la Mari-
posa Monarca (RBMM) se evidenció en el periodo 1984-1999 con
la degradación de 44% de la superficie ocupada por bosques de
alta calidad provocada por la explotación incontrolada (WWF,
2004). A partir del año 2000 se implementa una serie de medidas
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económicas, como los fondos para el pago por servicios ambien-
tales, sin embargo, la cobertura y efectividad de los pagos es li-
mitada frente a una política forestal que ha incrementado las
restricciones del aprovechamiento del bosque.

La gama de programas orientados al sector forestal que co-
mienza a operar en los años noventa13 bajo la tutela de la Semar-
nat, han mostrado problemas para el desarrollo de esquemas de
producción forestal y conservación del bosque. En muchos ca-
sos la falta de seguimiento, el no contar con una estimación real
de la demanda de productos, así como la falta de organización
para la producción han resultado en muy buenas intenciones pero
con poca eficiencia (INE, 2000: 14). El antagonismo que se pro-
duce entre la reciente política de desarrollo forestal sustentable
y la política agropecuaria se manifiesta en los incentivos que se
otorgan para el fomento del cultivo de la tierra y el consecuente
incremento de la deforestación.14 Los efectos que producen los
subsidios acoplados15 a la producción agrícola se manifiestan en
la distorsión del mercado y en costos elevados de los productos;
y por el lado del desarrollo sostenible, los incentivos provocan
una mayor expansión de la actividad económica sobre áreas na-
turales o una mayor descarga de contaminantes, es decir, los sub-
sidios que afectan el comercio interno o internacional son una
situación de doble pérdida, económica y ambiental, aunque para
los grupos que los reciben sí sean transferencias positivas reales
(Muñoz, 2004: 1). En la actualidad, la Ley de Desarrollo Fores-
tal Sustentable (DOF, 2003), la modificación del Artículo 27 Cons-
titucional y la Ley Agraria dotan a los ejidos y comunidades agra-
rias de la libertad de organizarse y aprovechar sus recursos
forestales con autonomía, sin embargo, se mantiene un alto nivel
de control por parte del gobierno federal mediante los lineamien-

13 Programa de Desarrollo Forestal (Prodefor), Programa de Plantaciones Forestales
(Prodeplan), Programa Nacional de Reforestación (Pronare), Programas de Desarrollo
Regional Sustentable (Proders), Programa de Conservación y Manejo Sustentable de
Recursos Forestales (Procymaf), Programa de Empleo Temporal (PET), en su vertiente
ambiental (INE, 2000).

14 Cada año se pierden alrededor de 600 mil hectáreas de bosques y selvas en
México (G-Bosques, 2006: 70).

15 Comercialización y Alianza para el Campo, como parte del Acuerdo Nacional por
el Campo 2, tienen un presupuesto de más de doce mil millones de pesos, cerca del
doble de lo asignado mediante el rubro de subsidios más desacoplados, que es Procam-
po. Además de estos dos programas, también causan distorsiones en los mercados tres
tipos de intervenciones gubernamentales: 1) la exención al impuesto al valor agregado
(IVA) para fertilizantes plaguicidas y otros agroquímicos, 2) el subsidio al diesel para uso
agrícola, y 3) el subsidio en las tarifas de electricidad para el bombeo de agua de riego
(Muñoz, 2004: 3).
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tos restrictivos que limitan los derechos de propiedad y el uso
de los recursos forestales por parte de las comunidades rurales,
en especial en las áreas naturales protegidas.16

Aun cuando las acciones de intervención del gobierno federal
se inscriben en la línea del desarrollo sustentable para el fomento
directo a la conservación o buen manejo de las áreas forestales,
todavía no se ha logrado vislumbrar una política coherente que
vincule la conservación y mantenimiento de los bosques con el
desarrollo social de las comunidades forestales.

4. Propiedad social y aprovechamiento del bosque

En la región, 52.9% de las unidades de producción rural
(1’904,608) pertenecen al régimen de propiedad privada,17 46.6%
a la ejidal, 0.3% a la propiedad de colonia, 0.2% es comunal y
0.3% pública (INEGI, 1994). No obstante que el régimen de pro-
piedad de la tierra, más allá de su condición jurídica, se constitu-
ye en un factor social que condiciona la forma en que los ejidata-
rios y comuneros aprovechan los recursos naturales (agua, suelo
y vegetación),18 la manera en que se establece la relación entre
ellos, el manejo del bosque, el deterioro y/o la conservación del
recurso responde a factores de diversa índole, como los conflic-
tos derivados de la incompatibilidad entre las reglas comunita-
rias y la legislación aplicable (agraria y ambiental), así como por
las posibilidades o no de recibir apoyos y fomento externo y, por

16 La Ley de Desarrollo Forestal Sustentable restringe el aprovechamiento del bos-
que por parte de los miembros de las comunidades, penaliza el uso doméstico de leña
y limita el uso de otros productos del bosque a las ceremonias religiosas; se ha roto con
la exclusividad de las comunidades forestales sobre el uso de sus recursos, provocando
que los permisos de aprovechamiento se puedan transferir en operaciones mercantiles;
la instalación de empresas comunitarias debe cumplir con los requisitos administrativos
y técnicos que marca la reglamentación federal (plan de manejo, programa de explota-
ción y toda clase de formatos administrativos), cuestiones todas ellas que han dejado
fuera a la mayor parte de las comunidades forestales y con reducida posibilidad de
capacitarse para la gestión adecuada de sus recursos forestales.

17 La propiedad privada la constituyen los predios o terrenos que son transferibles
a los particulares mediante venta, cesión o herencia y declarados en el Registro Público
de la Propiedad. La propiedad ejidal se refiere a la superficie o tierras que usufructuan
los núcleos de población campesina con posterioridad a la Ley Agraria del 6 de enero de
1915 (Orozco et al., 2004: 42).

18 La mayoría de las comunidades rurales que poseen gran parte de los recursos
naturales no tienen su origen en poblaciones indígenas, en su mayoría son asentamien-
tos ejidales que tienen un sistema dual de derechos de propiedad; existen parcelas
individuales en las que un ejidatario las utiliza de la manera que más les convenga; por
otro lado existen terrenos de propiedad común, cuyo usufructo depende de las reglas
de acceso establecidas por la comunidad (INE, 2000).
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supuesto, los conflictos internos producidos por la apropiación,
el uso y el manejo de los recursos naturales.19

En la región se registran 2,091 propiedades sociales, 95.1%
tiene como actividad principal la agricultura, aunque la mayoría
de los ejidos cuenta con superficie forestal, sólo 1.8% se dedica
a la actividad forestal, 1.8% a la ganadería y 1.3% a otras activi-
dades (INEGI, 1994). El 50% de los ejidos forestales se ubican en
el noreste de Michoacán (Aporo, Hidalgo, Jungapeo, Senguio,
Sususpuato, Tuzantla y Zinapécuaro).

En el ámbito de la explotación del bosque, se tienen desde
comunidades rentistas que no realizan ninguna actividad de apro-
vechamiento y sólo venden su madera en pie a contratistas, hasta
comunidades con diferentes niveles de integración vertical den-
tro de la actividad forestal (INE, 2000: 13).

El 69% de los ejidos y comunidades que explotan el bosque
destinan la producción al autoconsumo y 31% a la venta local o
nacional, las especies aprovechadas son el pino y el encino, en
menor medida el oyamel y la leña es el producto de uso domésti-
co más importante.

La recolección de resina representa una alternativa impor-
tante en la economía de algunas comunidades. El Bajío y noreste
de Michoacán cuentan con comunidades recolectoras en los mu-
nicipio de Hidalgo y Zinapécuaro, y en el Estado de México se
práctica la resinación del bosque en San Felipe del Progreso,
Donato Guerra, Ixtapan del Oro y Tenancingo (figura IV).

19 El pueblo náhuatl de Santa Catarina del Monte, Texcoco, Estado de México
(González y Leal, 1993), expone el conflicto histórico entre las reglas comunitarias
(derecho consuetudinario), la normatividad agraria y la joven normatividad ambiental
que promueve su conservación y uso restringido (derecho positivo), en particular en las
áreas naturales protegidas; la comunidad indígena de Nuevo San Juan Parangaricutiro,
Michoacán (Bocco et al., 2000), es un caso de desarrollo comunitario sustentable
donde el acompañamiento y la asesoría de agentes externos (gobierno e instancias
académicas) han logrado establecer sinergias para fortalecer la organización comunita-
ria para aprovechar, diversificar y conservar los recursos naturales disponibles; el ejido
de San Nicolás Totolapan, delegación Tlalpan, Distrito Federal (Salazar, 2000), mues-
tra la relación que los ejidatarios y comuneros, habitantes de un poblado de origen rural
absorbido por la mancha urbana, tienen con los recursos naturales sobre los que man-
tienen derechos agrarios. Aquí la acción colectiva y la gestión comunitaria está mediada
por la aplicación de la legislación agraria y ambiental que imposibilita una relación
equilibrada entre los recursos y la población, los conflictos internos en el uso y manejo
de los recursos naturales se manifiestan en identidades unidas a la permanencia de los
recursos naturales e identidades construidas con base en valores y normas que rigen la
vida urbana, como las transacciones por dinero y la lucha por el poder.
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20 En México son pocos los núcleos agrarios que se dedican a la actividad forestal
maderable, a pesar de que casi 25% de la totalidad de núcleos agrarios cuenta con
vegetación forestal. Dentro de estos núcleos son pocos los casos exitosos donde el
manejo maderable de los recursos ha promovido el desarrollo de las comunidades y a la
vez se ha conservado el recurso forestal (INE, 2000).

21 Hidalgo, Zinapécuaro, Jungapeo, Queréndaro, Senguio.

El mayor número de ejidos en los que se explotan los bosques
con fines comerciales se localizan en el noreste de Michoacán.20

En esta zona se presentan casos de manejo forestal comunita-
rio21 sostenido en una buena organización productiva y comer-
cial. Aunque no existe un modelo de organización que asegure el
éxito en el manejo de los recursos forestales; algunos elementos
comunes entre los casos exitosos son: consolidación de un área
de manejo forestal de mediana a grande, manejo comunitario del
bosque, rendición de cuentas a la comunidad, combinación de
varios niveles de organización, beneficios tangibles en el corto
plazo, mecanismos claros de evaluación y control, así como rein-
versión de las ganancias, lo que da un proceso gradual de capita-
lización. Tales variables son difíciles de encontrar en todos los
núcleos agrarios con bosque, de aquí que los casos exitosos de

Figura IV
Participación de la superficie de bosque en la superficie ejidal y

ejidos con actividad económica principal forestal

Fuente: INEGI (1994). Elaboración de María Estela Orozco Hernández.
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manejo forestal y buena conservación de los recursos es reduci-
da (INE, 2000: 2). Los logros en los casos de manejo de forestería
comunitaria no han erradicado algunas debilidades y adversida-
des, como el aumento de la migración y la disminución de los
volúmenes aprovechables debido a la competencia con madera
importada. Sin embargo, su éxito muestra que el camino para
estabilizar la superficie forestal es lograr una producción soste-
nible y generar beneficios para la población local, lo cual depen-
de de la participación ordenada de los propietarios y la creación
del marco político e institucional para fortalecer las experien-
cias y conseguir que se generalicen como modelo de desarrollo
forestal (Barton y Merino, 2004).

La relación entre la superficie de bosque y el uso del suelo en
la propiedad social se establece a partir del aprovechamiento de la
cobertura vegetal con fines económicos (uso del suelo). En la
propiedad social las superficies agrícola y de pastizal contribu-
yen con 88% de la superficie total, en tanto que la forestal tiene
un papel secundario, aporta 2’795,727.99 ha, es decir, 11% de la
superficie total (cuadro 3).

La expansión de la agricultura es un fenómeno regional de
suma importancia para las economías estatales y municipales. El
patrón de cultivos destaca el maíz como producto extensivo pre-
dominante y una variedad de cultivos cíclicos y perennes que
demandan los mercados nacional e internacional (hortalizas).
Frente a la importancia comercial de la producción agrícola de
riego y temporal en el Bajío y noreste de Michoacán, Guanajua-
to-Celaya y San Juan del Río se identifican áreas no representa-
tivas comercialmente, consideradas así debido a que su produc-
ción se dedica sobre todo al autoconsumo, como sucede en los
municipios del Estado de México (figura V).

En un estudio realizado por el Centro Empresarial del Aseso-
ría, S. C., se estimaron los costos de oportunidad del uso del suelo
forestal en ejidos del norte y centro de México, su objetivo fue
definir el monto del pago por servicios ambientales para que los
propietarios conserven el bosque (INE, 2002). No obstante que los
resultados demostraron la limitada productividad y rentabilidad
de la agricultura y la ganadería extensiva en zonas forestales, la
expansión de superficie dedicada a estas actividades económicas
no tiene más límite que las necesidades de supervivencia de los
ejidatarios y comuneros, los cuales adoptan pautas de manejo que
afectan negativamente los suelos, el agua y la vegetación.
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El resultado inmediato del avance de la frontera agropecuaria
es el cambio de uso de suelo, cuyos efectos colaterales inducen
la alteración del ciclo hidrológico, la aceleración de la erosión, la
pérdida de biodiversidad y cambios climáticos, entre otros. El
cambio de uso de suelo con fines agropecuarios se agudiza en las
áreas limítrofes de los estados de México y Michoacán, lo que
implica la perturbación, la pérdida de bosque,23 la transforma-
ción del paisaje y las funciones ambiental y económica del eco-
sistema original.

Entre otros aspectos, la topografía y los suelos de vocación
forestal limitan el desarrollo adecuado de la agricultura y en con-
secuencia presentan una elevada susceptibilidad a la erosión, con
ella se pierde la productividad y se agota rápidamente la fertili-

23 El Inventario Nacional de Uso de la Tierra de 2000 –realizado por la UNAM y
financiado por el INEGI y la Semarnap– encontró que las pérdidas forestales en el periodo
1976-2000 fueron de 0.25% para los bosques templados y 0.76% para los bosques
tropicales, lo cual implica una perdida anual de 86,718 ha y de 263,570 ha, respectiva-
mente, que suman una pérdida total de 350,288 ha. En este estudio se confirma que las
tasas de deforestación en áreas tropicales han sido mucho más altas que en zonas
templadas (Barton y Merino, 2004: 1-26).

Figura v
Patrón de cultivos ciclícos y perennes

Fuente: http://siap.sagarpa.gob.mhtpp://www.ciap.sagarpa.gob.mx. Elaboración de
María Estela Orozco Hernández.
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dad de los suelos, ocasionando efectos negativos a la producción
y al productor.

La relación satisfacción de necesidades de subsistencia-avan-
ce de la frontera agropecuaria-cambio de uso del suelo-pérdida
de la cubierta forestal-rendimientos agrícolas decrecientes de-
termina un círculo vicioso que parte de la pobreza rural, sigue
con la degradación de los recursos forestales y cierra con más
pobreza rural.24 En este contexto se vislumbra que la pobreza es
un factor de circularidad –el pobre será cada vez más pobre– que
deviene de la satisfacción inmediata de las necesidades básicas,
por ejemplo, cuando se tiene que elegir entre proyectos alterna-
tivos, la situación de pobreza fomentará que se escoja aquél con
mayores rendimientos a corto plazo, como optar por el cultivo
de maíz o la ganadería en lugar de destinar la tierra a la silvicul-
tura. Esto sucede porque los proyectos ambientales relaciona-
dos con el bosque generan beneficios de largo plazo (INE, 2000: 4).

Otro elemento que propicia el empobrecimiento de los bos-
ques es la ambigüedad en los derechos y los límites imprecisos
de la propiedad sobre los recursos forestales. Los conflictos por
la tenencia de la tierra afectan la superficie boscosa del noreste
de Michoacán, Valle de Bravo y sur del Estado de México, las
ocupaciones ilegales de territorios boscosos que están bajo res-
guardo del gobierno (RBMM y otras áreas naturales protegidas)
siguen mostrando el problema de aprovechamiento ilegal e irra-
cional de los bosques. En el fondo de este asunto se encuentra la
escasa inversión en vigilancia y el desinterés por parte de los
ejidatarios y comuneros para cuidar un recurso natural ubicado
en áreas de uso comunitario que no les reporta beneficios inme-
diatos. Esto se atribuye a problemas de coordinación y organiza-
ción que no permiten incentivar proyectos alternativos que be-
neficien a las comunidades, pues cuando se logra cierto nivel de
organización para el aprovechamiento de los bosques, en mu-
chas ocasiones se presenta corrupción y una desigual distribu-
ción de los beneficios, fricción social y pérdida de credibilidad, y
como consecuencia se debilita el control social en el uso de los
recursos forestales (INE, 2000: 10).

24 Debido a que los pobres se encuentran en la urgencia por conseguir satisfactores
básicos para sobrevivir, el valor relativo del consumo presente respecto al consumo
futuro es muy grande. Cuando aquellas comunidades pobres tienen acceso a algún
recurso natural, tenderán a extraerlo más rápidamente, tal vez llevándolo a su agota-
miento, ya que el recurso valdrá más consumido que si se deja en su sitio creciendo en
valor (INE, 2000: 4).
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5. Balance del aprovechamiento del bosque

Los resultados de esta investigación muestran el estado que guarda
el aprovechamiento del bosque en la región interestatal del Ler-
ma, así como una aproximación a las causas y consecuencias del
deterioro del bosque.

Los aspectos que envuelve la dinámica de explotación del bos-
que son: la heterogeneidad social y económica de la región, la
concentración urbana y una alta dispersión de la población ru-
ral, la excesiva expansión de la frontera agropecuaria, el acelera-
do crecimiento industrial y de servicios, el bajo costo de la tie-
rra, el deterioro y pérdida de los suelos y la contaminación de
aguas de origen agropecuario y urbano.

Los factores de presión que afectan las cubiertas y las funcio-
nes ambientales del bosque, en orden de importancia, son el avan-
ce de la frontera agropecuaria, los incendios inducidos que se
constituyen en un medio para propiciar el cambio de uso del
suelo, la tala clandestina y el aprovechamiento industrial de la
madera y sus derivados.

La degradación del bosque, la deforestación y los cambios de
uso del suelo se manifiestan como expresiones socioculturales,
económicas y políticas resultado de las actividades de aprove-
chamiento de múltiples participantes que ejercen presión sobre
los bosques y que también son causantes de los procesos de de-
terioro (ejidatarios, comuneros, industriales, el gobierno en to-
dos sus niveles y los traficantes ilegales).

No obstante que en años recientes se actualizaron y promul-
garon nuevas leyes y reglamentos federales que inciden directa o
indirectamente en la regulación del aprovechamiento de los re-
cursos forestales, contienen disposiciones confusas y contradic-
torias que dan mayor importancia a la protección y la conserva-
ción del recurso, pero que no consideran las necesidades de las
comunidades rurales; paralelamente se genera un exceso de trá-
mites burocráticos para llevar a cabo una actividad económica
determinada, en consecuencia, la actividad forestal legal se ha
inhibido pero no se ha logrado mitigar la tala clandestina y el
deterioro ambiental asociado a la deforestación.

El balance sintético de la situación se expone mediante un
sistema de retroalimentación que se rige por la función principal
de la apropiación social de la sostenibilidad como base del apro-
vechamiento y conservación del bosque, su objetivo se orienta
hacia el beneficio de la población local y al impulso del desarro-
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llo rural. La determinación de las fortalezas, oportunidades, de-
bilidades y amenazas (FODA)25 expone en un solo plano los facto-
res internos y externos que favorecen o limitan el aprovecha-
miento sustentable de los recursos forestales, y con base en ello
se proponen algunas pautas de atención para impulsar el desa-
rrollo rural (cuadro 4). Los objetivos de las estrategias de apro-
vechamiento (FO) son mantener la vocación del suelo y reducir la
pérdida de la superficie forestal; las estrategias de fortalecimien-
to (DO) pretenden mitigar el avance de la frontera agropecuaria y
el desmonte; las estrategias de defensa (DA) contemplan las nece-
sidades básicas de los miembros de las comunidades para usar
sus recursos naturales de manera regulada y desarrollar formas
locales de empleo acordes con su contexto social, cultural y am-
biental; las estrategias de defensa agresiva (FA) se orientan a la
creación de mecanismos que aminoren los efectos de las exter-
nalidades y favorezcan el desarrollo comunitario. Las distintas
líneas generales de orientación y coordinación de las acciones
deberán estar cohesionadas por políticas de intervención que
garanticen su cumplimiento.

Políticas de aprovechamiento. Para implementar acciones o
proyectos es necesario realizar estudios de factibilidad que con-
tengan los elementos técnicos, sociales y económicos que garan-
ticen su viabilidad y la evaluación de los resultados. El pago por
servicios ambientales deberá definir un sistema de distribución
que permita garantizar montos específicos de apoyo destinados
a la mejora de los servicios y el equipamiento de cada comuni-
dad. Fortalecer la conciencia ambiental colectiva mediante apo-
yos que beneficien el desarrollo social comunitario.

Políticas de fortalecimiento. Garantizar que el área ocupada
por las actividades agropecuarias no rebase umbrales mínimos
de conservación y protección de la cubierta forestal. Abatir la
incidencia de incendios y desmonte con fines económicos por
medio de la regulación de su periodicidad y la definición de la
superficie permitida.

25 El análisis FODA es una técnica cualitativa que se utiliza como herramienta para el
ordenamiento territorial, permite identificar las fortalezas y debilidades que expresa-
rán las potencialidades y limitaciones internas de un territorio dado, así como las
amenazas y oportunidades que perfilan el contexto exterior, estas últimas refieren
aspectos coyunturales cambiantes que pueden influir positiva o negativamente en el
territorio o en la problemática analizada. El cruce de las condiciones internas y exter-
nas orientará la definición de las estrategias y las políticas de acción (Pujadas y Font,
1998: 38; Gómez, 2002: 367; Orozco y Peña, 2004: 110).
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Políticas de defensa. Establecer cuotas de consumo familiar y
comunitario con fines domésticos y comerciales de pequeña es-
cala, acorde con la definición de superficies forestales afectables
y establecer compromisos de trabajo para su restauración y/o
recuperación. Asignar apoyos federales y estatales que permitan
preparar recursos humanos locales como base de la organiza-
ción endógena. Promover el intercambio complementario entre
las comunidades forestales y el intercambio hacia el exterior para
favorecer economías de escala y socializar los riesgos del dete-
rioro y la pérdida de la cubierta forestal

Políticas de defensa agresiva. Respetar los derechos de propie-
dad de los ejidos y comunidades agrarias e incrementar los apo-
yos gubernamentales para aprovechar, prevenir, conservar y res-
taurar el bosque. Determinar el pago por daños ambientales en
efectivo o en especie provocados por los operadores de la tala
clandestina y los agentes externos. Crear fondos empresariales
para la restauración y reforestación de las áreas de producción.

Consideraciones finales

En la medida que la disponibilidad de los recursos naturales tie-
ne un efecto en la calidad de vida de las sociedades presentes y
futuras, la definición del marco político que regula su aprove-
chamiento en México pretende conciliar las metas del crecimiento
económico con la conservación de la naturaleza. La implementa-
ción de medidas correctivas soslaya las medidas preventivas y
coloca el desarrollo rural como una consecuencia, cuando es
precisamente en las capacidades de organización, autodetermi-
nación, empoderamiento y conocimiento de las personas y las
comunidades en las que se encuentra la posibilidad de lograr efec-
tivamente el desarrollo.

Lo anterior se aprecia en las disposiciones emanadas de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable (DOF, 2001), en la cual es
prioridad el mejoramiento integral del bienestar social de la po-
blación y de las actividades económicas en el territorio no urba-
no, sin menoscabo de los recursos naturales, la biodiversidad y
los servicios ambientales. Según se apunta, los mecanismos para
promover el desarrollo rural sustentable son atribuciones del
Estado mediante la inversión en infraestructura y apoyos direc-
tos a los productores para incrementar la eficiencia de sus uni-
dades de producción, mejorar sus ingresos y fortalecer su com-
petitividad. Frente a la perspectiva productiva y económica del
desarrollo, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable (DOF, 2003)
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aparece como un instrumento de política tecnócrata que regula
y sanciona las acciones de manejo y aprovechamiento de los eco-
sistemas forestales del país, así como su conservación, protec-
ción y restauración, pero que no toma en cuenta la participación
proactiva de los poseedores de los recursos naturales y no ha
logrado detener las tendencias de su deterioro.

Es una tarea prioritaria analizar el grado de coherencia entre
los diversos instrumentos que conforman el marco legal general
que regula el aprovechamiento de los recursos forestales, así como
los arreglos e instituciones locales que determinan el uso del
bosque y la tierra en las comunidades forestales. La mayor aten-
ción que se ha dado a la solución de las consecuencias del dete-
rioro del bosque, limita la definición de mecanismos para dar
solución a las causas, por lo que es necesario un cambio de enfo-
que que permita repensar las formas de intervención guberna-
mental y las oriente hacia la definición de mecanismos que forta-
lezcan la conciencia ambiental de las comunidades forestales,
para con ello lograr la apropiación social de la sustentabilidad
como base del desarrollo rural y regional de largo plazo. De no
considerar estos aspectos, se estaría frenando la posibilidad de
aprovechar las oportunidades y fortalezas de las zonas forestales
en el marco de una política económica adversa que cuestiona
toda forma de desarrollo rural.
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